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Compra de maquinaria nueva de uso agropecuario 
Adecuación de tierras e infraestructura
Corrección química y física de suelos
Sistemas de riego y control de inundaciones 
Equipos de recurso hídrico
Infraestructura para procesos de producción  
Infraestructura para procesos de transformación y 
comercialización
Fuentes de energía alternativa (eólica, solar y biomasa)

Actividades financiables

Plazo de crédito de 5 a 8 años
Plazo del otorgamiento del subsidio será de 
máximo 8 años 
Periodo de gracia hasta de 1 año 

Plazo

A Ñ O S

Condiciones financieras

Tipo de 
Productor

Pequeño

Mediano

Grande

Tasa de 
Redescuento

DTF - 3,5% e.a.
*IBR -3.5%

DTF e.a.
*IBR

DTF + 1% e.a.
*IBR +0.9%

Tasa de 
interés con

subsidio
**Subsidio 

adicional

1% e.a.

1% e.a.

1% e.a.

Tasa de Interés 
con subsidio 

adicional

Hasta DTF + 1% e.a.
Hasta *IBR +0.9%

Hasta DTF + 2% e.a.
Hasta *IBR +1.9%

Hasta DTF + 3% e.a.
Hasta *IBR +2.9%

Hasta DTF 
+ 2% e.a.

Hasta *IBR 
+1.9%

Hasta DTF 
+ 3% e.a.

Hasta *IBR 
+2.9%

Hasta DTF 
+ 4% e.a.

Hasta *IBR 
+3.9%

3% e.a.

3% e.a.

3% e.a.

Subsidio

*IBR y Spread en términos nominales

**Subsidio adicional si cumple con cualquiera de estas actividades asociadas a la infraestructura y equipos de 
manejo del recurso hídrico (riego y drenaje) o fuentes de energía alternativa (eólica, solar, biomasa), así 
comocuando el productor haya implementado la facturación electrónica.


